
Año XLVIII. Martes 11 de Enero de 1881. Núm. 9.

PUNTOS DE SUSC1UCXO1S

Kn Za e a q o z a , en la Administración dci 
So l b t In , sita en ia Imprenta de la Casa- 
ilospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRIGIUN

TRK1NTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

3OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones srenerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos da la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembrs de 1831.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Castellón y el Juez de primera instancia de Lu- 
cena, de los cuales resulta:

, Que, previa la instrucción del oportuno expe
diente, el Gobernador de la provincia de Caste
llón por decreto de 28 de Agosto de 1879 auto
rizó á D. Francisco Porcar para la imposición á 
perpetuidad de la servidumbre forzosa de acue
ducto sobre las fincas situadas en la partida del 
Camps, del término de Lucena, cuyos propieta
rios figuraban en nómina publicada en el Bole
tín oficial*, siendo oido también en el expediente 
D. Miguel Sangüesa, como reclamante en contra 
de dicha autorización:

Que el expresado Sangüesa apeló del decreto 
del Gobernador anteriormente indicado, no obs
tante lo cual D. Francisco Porcar Nebot acudió 
al Ayuntamiento de Lucena, pidiendo permiso 
para abrir por terreno comunal la acequia con
ductora y de desagüe del molino que trataba de 
levantar, y para lo cual estaba autorizado, con
cediendo el Ayuntamiento en sesión de 7 de Se
tiembre de 1879 aquel permiso, con la condición 
de que antes de empezar á abrir dicha acequia

hiciera ingresar en la Depostaría municipal el 
importe de la expropiación, como asi en efecto 
lo verificó el interesado:

Que ejecutándose las obras necesarias para la 
apertura de la referida acequia, D. Miguel San
güesa acudió al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar la posesión de un 
trozo de terreno, de cabida poco más ó menos de 
seis metros 50 centímetros de longitud, por unos 
tres metros de latitud en el lado más ancho (por 
tener la figura de un triángulo); en cuya pose
sión habia sido perturbado por D. Francisco Por
car, y que según el Ayuntamiento, corresponde 
al Común de vecinos, y del que se habia satis
fecho por el Porcar la correspondiente indemni
zación:

Que miéntras se sustanciaba el interdicto sin 
audiencia del despojante, el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde de Lucena, dirigió al Juzga
do el oportuno requerimiento para que se inhi
biera de conocer en el asunto, fundándose en que 
aquél Gobierno de provincia dictó la providen
cia de 28 de Agosto de 1879 dentro del círculo de 
sus atribuciones, y después de haber seguido 
todos sus trámites el expediente que la motivó: 
en que ántes de proceder Porcar á la ejecución 
de las obras para que estaba autorizado satisfizo 
al Ayuntamiento la indemnización que éste te
nía derecho á exigir como Administrador de los 
intereses del Común de vecinos, y por lo tanto 
dueño del terreno objeto del expediente á que se 
contrajo la providencia de 28 de Agosto de 1879; 
y citaba la Autoridad gubernativa la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839, art. 152 de la vigente ley 
de Aguas, y varias decisiones de competencia:y
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Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó au
to declarándose incompetente; pero apelado por 
la parte actora, fué revocado por la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valencia, la cual decla
ró corresponder el conocimiento de este asunto 
á la j urisdiccion ordinaria, teniendo en considera
ción que al practicar Francisco Porcar los actos 
que motivaron el interdicto, no se hallaba auto
rizado legalmente por un acto administratiyc/, 
porque no tienen este carácter el acuerdo del Go
bernador, toda vez que dicho Sangüesa en el ex
pediente al efecto instruido se alzó de dicho 
acuerdo para ante el Ministerio de Fomento, de
cuya resolución se halla pendiente: que hasta 
que ésta recaiga no existe providencia adminis
trativa en la cual pudiera fundarse Porcar para 
obrar en la forma que lo hizo en terreno ajefto, 
del que se hallaba en posesión D. Miguel San
güesa, de donde se deduce que aquel ejecutó 
actos do verdadero despojo, contra los cuales 
reclamó el despojado en la forma del interdicto 
yante la Autoridad judicial, única que podía 
conocer del asunto; y por último, que no exis
tiendo acto administrativo legal, no tiene apli
cación al presente caso la Real orden de 8 de Ma
yo de 1839, porque con el interdicto no se con
traría acuerdo alguno á la Administración dicta
do dentro del círculo de sus atribuciones.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 77 de la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, que entre los casos que el mismo 
señala por los cuales puede imponerse la servi
dumbre forzosa de acueducto, enumera los del 
establecimiento de baños y fábricas:

Visto el art. 78 de la misma ley, que enco
mienda á los Gobernadores de provincia en 
los casos del artículo anterior la facultad de 
otorgar y decretarla servidumbre de acueducto, 
quedando á los que se crean perjudicados con 
las resoluciones del Gobernador el derecho de 
interponer el recurso de alzada ante el Ministe
rio de Fomento:

Visto el art. 252 de la propia ley, que dispone 
que contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas no se admitirán inter
dictos por los Tribunales de justicia:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto se ha suscitado 

á consecuencia de la autorización solicitada por 
D. Francisco Porcar para establecer una servi
dumbre forzosa de acueducto en beneficio par
ticular, asunto que en comienda la ley á las Au- 
tori dades admi nist rati vas:

2 .° Que instruido el oportuno expediente en 
el Gobierno de la provincia do Castellón, para 
conceder la autorización solicitada, resulta que 
el Gobernador dictó en el mismo su decreto de 
28 de Agosto de 1879, y no puede por lo tanto 
ponerse en duda que existe una providencia ad- 

: . ministrativa dictada por Autoridad competente 
' «y dentro del círculo de sus atribuciones:

ú-‘

310 Que la circunstancia de haber sido apelada 
dicha providencia no quita á la misma su carác- 
tes administrativo, incumbiendo únicamente á 
las Autoridades de este orden determinar si se 
ha de ejecutar ó no inmediatamente la providen
cia apelada, sin perjuicio de los recursos lega
les que contra ella se interpongan, y entre los 
cuales no puede estimarse comprendido el in
terdicto, que ha sido expresamente excluido por 
la ley de Aguas para tales casos:

4 .° Que cualquiera que sea la.verdad y efi
cacia del derecho civil que se alega como base 
del interdicto, este derecho no podría en ningún 
caso dar lugar á impedir la imposición de la ser
vidumbre forzosa de acueducto á que dicha ac
ción sumaria se dirige, sino á obtener la indem
nización que la referida imposición lleva consi
go, para lo cual tiene el interesado expeditos 
siempre los recursos legales procedentes;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración. .

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

(Gaceta‘3 de Enero de 1881.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra, comunicó al de 
la Gobernación con fecha 5 de Julio último la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vísta de la comunicación de 
V. E., fecha 30 de Abril último, trasladando 
otra de la Comisión provincial de Zaragoza re
ferente al cambio de situación entre el recluta 
José Jiménez y Jiménez y el cabo primero del 
batallón reserva do Pamplona José Orts y Dols, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se signifique á V. E. la conveniencia de que 
prevenga á las Comisiones provinciales no de
ben admitir los cambios de situación con sar
gentos ni cabos, pues se les facilita de este mo
do un medio de volver á ingresar en el servicio 
en sus empleos, lo que tiene su limitación se
gún los reglamentos, y que no existe en el 
asunto de que se trata la paridad que se supone 
con la ley de 1856, pues según ella el sargento ó 
cabo licenciado absoluto ingresaba de soldado, 
y ahora con los cambios de situación vigentes, 
como no son aun licenciados, ingresan con sus 
empleos, lo que puede no ser conveniente.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión provincial 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
1880.—El Subsecretario, Rafael Serrano Alcá
zar.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 8 de Enero de 1881.)

. "V <
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECSIOBí

GOB1ÉKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Visto el expediente sobre registro de ocho per

tenencias de la mina de mineral manganeso, de
nominada «Rosario,» sita en el término munici
pal de Alarba, solicitadas por D. Manuel Ger
mán, vecino de Ariza:

Resultando que publicado el anuncio corres
pondiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 de Setiem
bre último, señalando el plazo de 60 dias para 
la presentación de reclamaciones, D. Agustín 
Cebrian Barra, dentro del expresado término, 
presentó un escrito de oposición, fundándola en 
que hallándose enclavado dentro de su propie
dad el terreno designado para formar la expre
sada mina «Rosario,» desea se le concedan los 
derechos que le correspondan:

Considerando que según se halla declarado 
en el art. 2.° de la ley de Minas vigente, las sus
tancias que con arreglo á la misma constituyen 
el ramo de minería, pertenece su propiedad al 
Estado,, y nadie puede disponer de ellas sin 
concesión expresa del Gobierno, representado 
en las provincias por los Gobernadores:

Considerando que conforme se dispone en las 
Bases generales para la nueva legislación de 
minas de 29 de Diciembre de 1868, después de 
hacer la clasificación de los minerales en tres 
secciones, en los artículos 7.°, 8.° y 9.° respec
tivamente, establece que las sustancias com
prendidas en la primera sección son de aprove
chamiento común cuando se hallan en terrenos 
de dominio público, cediéndolas el Estado al 
dueño de la superficie cuando lo están en te
rrenos de propiedad privada: que las de la se
gunda sección, en cuanto á la propiedad y ex
plotación, están sujetas á las mismas condicio
nes precedentes; pero cuando se hallan en te
rrenos de particulares, el Estado se reserva el 
derecho de cederlas, si el dueño no las explota 
por sí; y las de la tercera sección sólo podrán 
explotarse en virtud de concesión que otorgue 
el Gobierno:

Considerando que D. Agustín Cebrian Barra, 
como dueño del terreno en que se halla la de
signada mina «Rosario,» no tiene derecho algu
no de preferencia para su explotación, por cuan- 
o corresponde el mineral manganeso á la terce- 

ia sección, cuya concesión compete al Gobierno 
con arreglo á las prescripciones del citado de
creto Bases generales:

Vistos los informes emitidos por la Comisión 
Pr^ mcia! y el Ingeniero Jefe de minas:

Vistos los artículos l.° y 2.° de la ley de Mi
nas vigente y los correspondientes del citado 
secreto Bases generales de 29 de Diciembre de 

* d o ; de conformidad con lo propuesto por la 
•oecci.on de Fomento, he acordado desestimar la 
] eticion de D. Agustín Cebrian Barra, quien 

orno dueño de la superficie, tendrá únicamente 
ü su día derecho á la indemnización que co-

rresponda, y como consecuencia de esta resolu
ción se pase el expediente al Ingeniero Jefe de 
minas, para que, prévias las formalidades lega
les, proceda á la demarcación de las pertenen
cias solicitadas por 1). Manuel Germán.

Lo que se publica por medio de este periódico 
oficia., en cumplimiento de lo ordenado en el 
art. 24 de la vigente ley de Minas.

Zaragoza 7 Enero de 1881.—El Gobernador, 
Aquilino Herce.

CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

La Dirección general de Impuestos comunica 
á esta Administración la orden siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general en 19 de No
viembre último la Real orden siguiente:

«Excmq. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del expediente promovido por esa Dirección ge
neral acerca de la conveniencia de que se dicte 
una medida general sobre el nombramiento de 
comisionados plantones para apremiar á los 
Ayuntamientos que no faciliten oportunamente 
los documentos justificativos de la exacción de 
contribuciones é impuestos, tales como repar
tos de territorial, matrículas de subsidio, actas 
de encabezamientos gremiales, estados de re
caudación, expedientes de acuerdos y reparti
mientos de consumos y sal, y demás que los 
Municipios deban presentar según las Instruc
ciones, con motivo de haber hecho muchas 
consultas diversas Administraciones económi
cas por haberse negado algunos Ayuntamientos 
al pago de las dietas devengadas por dichos co
misionados, fundándose en la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación en 9 de 
Julio de 1879.

En su vista:
Considerando que la Real orden de 9 de Julio 

de 1879 citada, inspirada en la de 14 de Enero 
de 1856, por la que se mandaron suprimir los co
misionados de apremio en los ramos de la Go
bernación, no se refiere á los ramos de Ha
cienda:

, Considerando que sobre haberse reconocido 
siempre á esta el derecho de nombrar comisio
nados de apremio contra los Ayuntamientos, la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 vino ’en 
autorizarles expresamente y el Real decreto de 
25 de Agosto de 1871, sobre reforma del artícu
lo 40 de aquella, terminantemente estableció 
que la Administración económica expedirá con
tra los Ayuntamientos un comisionado plantón 
con las dietas de 16 reales, el que permane- 
rá, etc.:

S . M., conformándose con lo propuesto por 
V. E. y lo informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido declarar que es 
perfecto é indiscutible el derecho de las Admi
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nistraciones económicas á nombrar los comisio
nados plantones cerca de los Ayuntamientos a 
los efectos indicados.» .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí; 
miento, y fines consiguientes. Y lo traslado a 
V. S. para iguales fines.»

Y se hace publico por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento del 
público en general y de los Ayuntamientos y 
Secretarios en particular.

Zaragoza 7 de Enero de 1881.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de-San
Pablo de Zaragoza:
Certifico: Que en el expediente promovido por 

D.a María Beltran solicitando la defensa por po
bre para litigar, se ha dictado la siguiente

«SMiteucia.—En la ciudad de Zaragoza á 27 
de Diciembre de 1880; el Sr. D. Luis Garces de 
Marcilla, Juez municipal del cuartel de San 1 a- 
blo, ejerciente el de primera instancia de dicho 
distrito, habiendo visto este incidente promovi
do por D.a Maria Beltran y Perez, viuda, vecina 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Miguel Lezcano para que se la declare pobre 
para litigar:

Resultando que por el Procurador citado y con 
la representación preindicada se compareció en 
el Juzgado manifestando que teniendo que en
tablar una reclamación judicial contra D. José 
Beltran, de esta vecindad, y careciendo de los 
recursos necesarios al efecto se la autorizara 
para auxiliarle con el beneficio de la pobreza:

Resultando que dado traslado de la pretensión 
á dicho D. José Beltran y al Ministerio Fiscal, 
únicamente éste lo ha evacuado, y acusada que 
fué á aquel la rebeldía, se han continuado las 
actuaciones respecto al mismo con los estrados 
de este Juzgado: . . ,

Resultando que recibido el incidente a prueba 
ha acreditado durante su término la solicitante 
carecer absolutamente de toda clase de bienes y 
rentas, y no ejercer industria de ninguna clase; 
habiendo además informado la Administración 
económica no ser aquella contribuyente por con
cepto alguno:

Considerando que en este caso, hallándose di
cha D." Maria Beltran comprendida en el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, procede se 
haga en su favor la declaración que solicita:

Vistos, además del artículo citado, el 1 
181, 198 y siguientes del título quinto, primera 
parte de dicha ley, así como el 1190 de la mis
ma, S. S. por ante mi el Escribano,

Falló y dijo-. Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á la expresada D.a María 
Beltran y Perez, y por consecuencia con opcion 
á los beneficios que á los de su clase concede la 
ley, sin perjuicio de las obligaciones que la mis
ma establece.

Pues por esta sentencia, que además de no
tificarse en estrados, se ha de hacer pública por 
medio de edictos que se fijarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juz
gando así lo pronunció, mandó y firmará dicho 
Sr. Juez, doy fé.—Luís G. de Marcilla.—Ante 
mí, Manuel Sauras.»

Lo preinserto concuerda con su original. Para 
que conste, cumpliendo con lo mandado, y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, libro el presente en Zaragoza á 29 de Di
ciembre de 1880.—Manuel Sauras.

Ateca.

D. Nicolás Pascual, Juez municipal, ejerciente 
las funciones del de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que el Procurador D. Mariano 

Sicilia, en nombre de María Caudas, vecina de 
Madrid, interpuso demanda civil ordinaria con
tra Juana, Fermín, Teresa y Melchor Vela y Cá- 
nobas en reclamación de pesetas, y en ella se 
dictó auto confiriendo trasiado a los demanda
dos para que contestaran en término de 15 dias; 
y como quiera que se ignorara el paradero de 
la citada Juana, se le emplazó por edicto para 
que compareciera dentro de dicho término; y 
como no lo verificara, se le emplaza nueva
mente por medio del presente para que en tér
mino de ocho dias comparezca; pues de lo con
trario le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca 31 de Diciembre de 1880.—Ni
colás Pascual.—D. S. O., Ignacio Oróz y Rubio.

PARTE NO OFICIAL.

QUINTOS.
Los que ántes de ser sorteados en el actual 

reemplazo deseen quedar libres del servicio ac
tivo de las armas por sustitución ó redención á 
metálico, pueden conseguirlo por la cantidad 
de 4.000 reales vellón que se depositarán á sa
tisfacción de los interesados hasta que quede 
cumplido el contrato que se hará al efecto.

Dirigirse á Juan Pastor, Independencia, 20, 
entresuelo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
|
I
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